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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Publicada en el Periódico Oficial, el 27 de mayo de 2015 

Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará primordialmente 
como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de avisos, el Periódico oficial del 
Estado, y los que señalen (sic) la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
La GACETA MUNICIPAL, es el medio de difusión del Gobierno Municipal de 

Juárez, Nuevo León, elaborada en la Dirección Técnica, adscrita a la Secretaría 

del Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, Zaragoza y Benito Juárez 

s/n, Planta Alta, Centro, Juárez, N.L. Teléfono 81 34 23 84 90. 

GACETA MUNICIPAL del GOBIERNO MUNICIPAL de Juárez, Nuevo León, 

MÉXICO. Publicada en el sitio oficial del Municipio: http://juarez-nl.gob.mx/ 
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C O N T E N I D O 

 

PÁGINA 

ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, SESIÓN DE CABILDO 
NÚMERO 50 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

ACUERDO NO. 01. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN.  3 

ACUERDO NO. 02. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 
 

3 

ACUERDO NO. 03. SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 3 

ACUERDO NO. 04. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS 
DICTÁMENES A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR 
LECTURA AL PROEMIO Y PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS. 
 

3 

ACUERDO NO. 05. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO AL CAMBIO DE 
RECINTO OFICIAL Y DESIGNACIÓN DE COMISIÓN DE CORTESÍA DE LA SESIÓN SOLEMNE 
PARA LA RENDICIÓN DEL SEGUNDO INFORME ANUAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL 2021-
2024, DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 
 

3 

ACUERDO NO. 06. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA 
Y PATRIMONIO MUNICIPALES DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUAREZ, NUEVO LEÓN, RELATIVO 
A LA CONCESIÓN DE USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA PORCIÓN DE UNA 
ÁREA MUNICIPAL A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R. EN EL 
FRACCIONAMIENTO EX HACIENDA EL ROSARIO EN JUÁREZ, NUEVO LEÓN 
 

    4-5    
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ACUERDOS 

 

ACTA NÚMERO 50 
QUINCUAGÉSIMA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(ORDINARIA) 
24 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN. 

ACUERDO NO. 02.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

ACUERDO NO. 03.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

ACUERDO NO. 04.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, N.L., 
APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN 
DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS. 

ACUERDO NO. 05.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN; APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN 
Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO AL CAMBIO DE RECINTO OFICIAL Y DESIGNACIÓN DE COMISIÓN DE 
CORTESÍA DE LA SESIÓN SOLEMNE PARA LA RENDICIÓN DEL SEGUNDO INFORME ANUAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL 2021-2024, DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:   

ÚNICO: El Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, en base a sus atribuciones establecidas en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 165, 166 y 181 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con relación en lo dispuesto en el artículos 33 fracción I incisos a) y b), 
44, fracción III inciso b) y 45 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en relación con lo 
establecido en los diversos 24, 39 fracción III inciso b), y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Juárez, Nuevo León, aprueba y autoriza designar el recinto oficial así como la comisión de cortesía para la 
celebración de la Sesión Solemne correspondiente al segundo Informe del Gobierno Municipal 2021-2024 de 
Juárez, Nuevo León, en los siguientes términos: 
 

RECINTO OFICIAL 

LUGAR: Auditorio Municipal “Lic. Benito Juárez García” 

UBICACIÓN: Zaragoza s/n, Centro, Juárez, N.L. 

FECHA: Viernes, 08 de septiembre de 2023 

HORA: 18:00 horas 

 

COMISIÓN DE CORTESÍA 

NOMBRE CARGO 

C. CARMEN LUCERO GONZÁLEZ ALCOCER,  Síndica Segunda 

C. GEOVANI LEAL HERNÁNDEZ,  Primera Regidora 

C. FRANCISCO RUBÉN GARCÍA FAZ,  Segundo Regidor 

C. CHRISTIAN GUADALUPE PÉREZ RODRÍGUEZ,  Séptima Regidora 

C. MIRIAM GARZA PEÑA,  Décima Segunda Regidora 

C. ROY HARRIS RAMÍREZ MORALES Décimo Tercer Regidor 
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ACUERDO NO. 06.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN; APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPALES DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUAREZ, NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA PORCIÓN DE UNA ÁREA MUNICIPAL A FAVOR DE LA 
ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R. EN EL FRACCIONAMIENTO EX HACIENDA EL ROSARIO EN JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN., EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, artículos 165, 166 y 181 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
artículos 2, 4, 33, fracción I, inciso b), fracción IV, inciso c), 204, 205, 206 y demás relativos de la Ley de Gobierno 
Municipal de Estado de Nuevo León, en relación con lo establecido en el artículo 210 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León; el Ayuntamiento de Juárez, 
Nuevo León, aprueba y autoriza, la Concesión de Uso, Aprovechamiento y Explotación a favor de la Arquidiócesis 
de Monterrey, A.R., de una área municipal para la construcción de una Capilla en el Fraccionamiento Ex Hacienda 
el Rosario. 

SEGUNDO. El periodo por el cual se otorga la concesión mencionada en el punto anterior será por 30 treinta 
años, contados a partir de la firma del instrumento jurídico respectivo; con el objeto de llevar a cabo la 
construcción de una Capilla en el Fraccionamiento Ex Hacienda El Rosario, fomentando la mejora y regeneración 
del tejido social de la mencionada zona y zonas aledañas; misma que deberá iniciar su construcción en un lapso 
no mayor a 3 tres años a partir de la firma del contrato o instrumento jurídico respectivo y en caso de no llevarse 
a cabo o que se destine a un fin distinto al autorizado, quedará sin efectos la concesión correspondiente, 
recuperando el Municipio la posesión jurídica del predio con todas las mejoras que se le hayan realizado.  

TERCERO.- El área municipal objeto de la mencionada concesión, será la que se describe a continuación y el 
siguiente cuadro de medidas y colindancias:  

Área municipal identificada como lote número 1B, de la manzana no. 33 del fraccionamiento Ex Hacienda El 
Rosario, 5ª. Etapa, sub etapa A ubicado en el municipio de Juárez, Nuevo León con una superficie total de = 
1,489.297 m2, con número de expediente catastral 36-033-002 y con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS         COORDENADAS 

EST.P.V.  RUMBO  DIST.  V  Y          X 

       64          2,836,438.9238           382,612.4007 

64 – 63  N72°49´46.49”W 30.00  63 2,836,447.7802           382,583.7378 

63 – 76  S17°10´13.51”W  21.188  76 2,836.427.5363           382,577.4827 

76 –75  S05°51´37.76”W  33.235  75 2,836,394.4747           382,574.0892 

75 – 598 S72°49´46.49”E  16.964  598 2,836,389.4667           382,590.2971 

  CENTRO DE CURVA   74 2,836,393.5815           382,582.6939 

  DELTA = 157°22´48.49” LONG. CURVA= 23.760 

  RADIO= 8.650  SUB. TAN= 43.250 

598 – 599 N28°26´49.27”E 33.235               599        2,836,418.6799          382,606.1456 

599 – 64 S17°10´13.51”W 21.188  64 2,836,438.9238           382,612.4007 

AREA = 1,489.297 M2. 

 

Colindando al norte con área municipal, al sur con retorno, al oriente con Av. Exhacienda El Rosario, y al poniente 

con calle Av. Exhacienda El Rosario.  

Dicho inmueble lo ampara los siguientes datos de registro: inscrito a favor de Municipio de Juárez, Nuevo León, 
bajo el número 8598, volumen 88, libro 86, Sección Propiedad, Unidad Juárez, Nuevo León, de fecha 27 de 
Agosto de 2015.  
 

CUARTO.- Instrúyase a la Dirección de Patrimonio para efecto de llevar a cabo las inscripciones correspondientes 
del presente acuerdo ante las autoridades registrales y catastrales, llevando a cabo el apeo y deslinde del predio 
en cuestión, en caso de ser necesario.  
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QUINTO.- Instrúyase a la Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio a fin de 
llevar a cabo la elaboración de los contratos o instrumentos jurídicos correspondientes para su firma de los 
representantes legales del Municipio y de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R.  

 

SEXTO.- Gírense las instrucciones a la Secretaría del Ayuntamiento para que por su conducto se informe el presente 
acuerdo por atento oficio, al H. Congreso del Estado, lo anterior de conformidad con  lo establecido en el artículo 
210 de la Ley de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano para el Estado de Nuevo 
León. 

 

 


